FONDO NACIONAL DEL TABACO

FEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE TABACO FEDETABACO

INSTRUCTIVO  FORMATO  DE  PRESENTACIÓN  DE  PROYECTOS DE INVERSION F.N.T


CONSIDERACIONES GENERALES

La Federación Nacional de Productores de Tabaco FEDETABACO, es la institución de carácter gremial  de los tabacaleros a nivel nacional y es la entidad administradora del Fondo Nacional del Tabaco, según Contrato adicional No 01 de Febrero de 2005 al contrato de Administración No 008 de febrero de 2000.
Para el trámite de proyectos de inversión que soliciten recursos  al   Fondo Nacional del Tabaco se seguirá el siguiente procedimiento:

1.
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS:

Los proyectos para obtener cofinanciación del Fondo Nacional del Tabaco se podrán presentar únicamente en las fechas establecidas por “FEDETABACO”. Los proyectos deben ser presentados en el formato  establecido para el objeto, en forma impresa y en medio magnético, con carta de presentación  firmada por el  representante legal de la entidad proponente, enviado  o entregado en las oficinas de FEDETABACO.

El diligenciamiento del formato es un  procedimiento institucional de cada organización proponente, para que FEDETABACO pueda inscribir, tramitar y presentar ante el Comité Directivo del Fondo para su estudio y aprobación o rechazo del  proyecto.
Los espacios del formato  se ampliaran y ajustarán de acuerdo con la información a presentar. 

1.1.
QUIENES PUEDENPRESENTAR PROYECTOS AL FONDO N.T.
· Organizaciones tabacaleras
· Instituciones públicas y de economía mixta

· Instituciones privadas vinculadas al sub-sector tabacalero, Universidades, Corporaciones e instituciones de investigación que este debidamente registradas ante las instancias que las acreditan para tales fines.

1.2.
REQUISITOS DE LOS PROYECTOS:

Los proyectos deben cumplir integralmente los siguientes requisitos:

· Que los beneficiarios sean productores de tabaco
· Que la región en donde se ejecute el proyecto sea aportante al Fondo Nacional del Tabaco
· Demostrar participación de los productores en la identificación y priorización del proyecto.
· Que se ajuste a los criterios de asignación de recursos según el Articulo 13 de la Ley 534/1999
· Establecer cuales son los impactos esperados

1.3.
FINES DEL PROYECTO (Objetivos)
Los proyectos deben corresponder necesariamente a fines de la Ley 534 del 11 de Noviembre de 1.999
1.4. 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DEL PROYECTO

Para el proponente y ejecutor:

· Certificado de cámara de comercio  máximo 30 días de expedición
· Breve descripción de la estructura administrativa actual
· Acta de compromiso de los beneficiarios del proyecto

· Hoja de vida de los profesionales, técnicos y maestros  que prestaran los servicios si el proyecto lo requiere.
· Garantizar la cofinanciación del proyecto mínimo del 40%, por parte de los beneficiarios, los Municipios o el departamento, ya que el Fondo cofinanciara los proyectos hasta un 60% máximo.
2.
INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR EL FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 

La presentación del  proyecto es  un proceso ordenado  y lógico que debe reflejar, con claridad y precisión  aspectos  relacionados con la problemática que lo origina, la justificación, alternativa(s) de solución propuestas, los objetivos,  beneficiarios, descripción de actividades,  metas, costos e indicadores.

La organización y contenido del formato consta de: 

1. Identificación General del Proyecto

2. Información del Proponente

3. Participación de la comunidad

4. Información del Proyecto

5. Marco lógico

6. Población beneficiada

7. Impactos del proyecto

8. Sostenibilidad del proyecto

9. Aspectos administrativos

10. Aspectos institucionales

11. Aspectos financieros
I. 
IDENTIFICACION GENERAL  DEL PROYECTO

Esta primera hoja es una ficha de presentación del proyecto, tiene los datos básicos del mismo los cuales se extraen del desarrollo del proyecto, la información es puntual y debe coincidir con el proyecto. 

II.  
INFORMACIÓN  DEL PROPONENTE

Se requiere la información de la entidad proponente del proyecto, es de vital importancia que se reporte la totalidad de los datos solicitados para la comunicación con el proponente y el conocimiento del mismo. 

III.
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD

El compromiso de FEDETABACO, como ente administrador del Fondo Nacional del Tabaco, es lograr que los cultivadores de tabaco sean participes de su propio desarrollo, en este sentido un proyecto que sea priorizado para su beneficio debe contar con la participación organizada de los productores en las tres etapas del ciclo del proyecto, identificación, preparación y ejecución. Esta participación tiene que ser real y soportada por evidencias mediante el acta de concertación.
IV.
INFORMACIÓN DEL PROYECTO

En esta parte debe presentarse información concreta y clara que permita una adecuada comprensión del proyecto, el procedimiento establecido es una ruta lógica para construir el proyecto, es importante por lo tanto que antes de iniciar el diligenciamiento del formato se haga una lectura a fondo del mismo, con el fin de entender que información se pide en cada uno de los aspectos.

4.1 SITUACION ACTUAL

Cualquiera que se la naturaleza del proyecto se requiere una caracterización de la situación actual de los productos y región relativas al proyecto, es importante evitar generalizaciones y juicios de valor, en este punto se requiere establecer una realidad sobre la cual se desarrollará el proyecto.

4.2 DEFINICION DEL PROBLEMA
Los recursos son escasos y deben direccionarse de la manera más racional posible para lograr los objetivos de desarrollo nacional y específicamente del sub-sector tabacalero. Un proyecto por lo tanto no puede ser una inversión caprichosa, por el contrario debe obedecer a: Resolver un problema o un necesidad-  que afecte a un sector  de los cultivadores de tabaco
La participación de la comunidad beneficiaria de un proyecto en la identificación del proyecto es básica, de igual manera se requiere la participación de  investigadores, instituciones de fomento, y en general los diferentes participantes en la cadena productiva. Una vez se logra identificar el proyecto se puede decir que el proceso fluye con relativa facilidad.

El medio ambiente social, económico, los mercados, las nuevas políticas de comercio entre otros abren posibilidades para unos productos en determinada región, el proyecto debe apuntar a como hacer realidad esa oportunidad. 

El problema debe ser identificado claramente y concreta de tal manera que el proyecto propuesto sea un aporte a la solución del problema. 

4.3 JUSTIFICACION DEL PROYECTO  

Definido el problema o necesidad se plantearán alternativas de solución, la mejor alternativa será el proyecto propuesto.

Es este aspecto debe quedar claramente explicado  como y porque se seleccionó el presente proyecto.

No se deben inventar efectos socioeconómicos cuando estos  no son cuantificables y demostrables 

4.4 OBJETIVO GENERAL
Indudablemente que todo proyecto debe contribuir a objetivos generales, mejorar la calidad de vida de las personas, contribuir al desarrollo Nacional, conservación del medio ambiente entre otros. 

El proyecto que se presenta debe tener un objetivo claro, preciso. El objetivo General busca que el formulador del proyecto se concentre en la solución del problema que quiere resolver  o en como lograr la oportunidad que el medio ofrece en una región. 

El objetivo debe ser uno sólo, expresado como un verbo en infinitivo, debe plantear que se va ha a hacer y para que se va ha hacer.

Debe establecer una  relación  directa entre la  problemática planteada y lo que se propone el proyecto  y corresponden al compromiso máximo de la entidad proponente y ejecutora.
4.5
OBJETIVOS ESPECIFICOS
Son los resultados que se propone alcanzar el proyecto para garantizar el logro del objetivo general, son los efectos esperados como productos de la intervención del proyecto. La redacción de cada uno de ellos muestra los diferentes aspectos que integran el objetivo general. Corresponde a como hacer.

4.6 ESTADO DEL ARTE
El proyecto debe ser un nuevo aporte en la solución  del problema enunciado o en la búsqueda de alternativas para optar a las oportunidades identificadas. En este sentido quien formula el proyecto tiene la obligación de hacer una minuciosa investigación sobre el tema con el fin de no replicar esfuerzos ni  repetir lo que ya existe. El estado del arte indica en donde está el tema del proyecto así como el objetivo  principal indica para donde se quiere ir.

4.7 METODOLOGIA

Los objetivos específicos indican los resultados que se deben obtener para lograr el objetivo principal, la metodología debe indicar de manera clara y sencilla,  los pasos que deben seguirse para obtener esos resultados.

Para cada objetivo debe explicar el proceso metodológico que el proyecto propone para lograr dicho objetivo.

V
MARCO LÓGICO

El objetivo general, los Objetivos específicos, la metodología hasta cierto punto son enunciados teóricos necesarios para definir el curso del proyecto, la ejecución del mismo tiene que traducirse en acciones, son las principales actividades que deberá ejecutar el administrador del proyecto. Para cada objetivo especifico deben definirse acciones  necesarias y suficientes. El marco lógico se hace para cada objetivo secundario, se presenta  en un formulario con cinco columnas así:

5.1
ACCIONES

Las acciones tienen que ser una secuencia organizada y metódica que al ejecutarse permiten cumplir el propósito del objetivo específico. La actividad es la unidad de ejecución del proyecto

Ejemplo:
Objetivo especifico:

· Capacitar a los productores en la tecnología manejo integrado de plagas
· Adecuar los caneyes para el curado del tabaco

· Construir las unidades sanitarias para los tabacaleros, para mejorar las condiciones básicas de salubridad

ACCIONES

Compra de materiales
Construcción del caney

Construcción del sistema para el almacenamiento de agua lluvia
Giras


 METAS:

Las acciones deben ser cuantificadas para hacerles seguimiento y poder presupuestarlas, continuando con el ejemplo se tiene:

ACCIONES



                                    METAS

Compra de materiales                                                                        Cuanto- Kilos, Bultos M. cuadrados entre otros

Construcción del caney




         10

Construcción del sistema para el almacenamiento de agua lluvia      20
Giras
                                                                                                 5
INDICADORES


Para comprobar las metas estas deben expresarse como indicadores medibles:

ACCIONES



METAS


           INDICADORES

Compra de materiales                         Cuanto- Kilos, Bultos M. cuadrados entre otros  Cantidad de material adquirido
Construcción del caney


    10                                                            Número de caneyes construidos
Construcción del sistema
para el almacenamiento de agua lluvia             20 



            Numero de sistemas construidos
Giras
                                                              5                                                              Cantidad de giras realizadas
FUENTES DE VERIFICACUION

El evaluador del proyecto tiene que verificar el cumplimiento de las acciones programadas, algunas se podrán evidenciar en la realidad pero en otros casos los tiempos no coinciden y tendrá que verificar por otras fuentes, documentos, registros etc.

Pero la mejor fuente de verificación es el cambio de actitud, innovación tecnológica, adopción de tecnología, en estos términos se deben plantear las fuentes de verificación adicional a los documentos. 

SUPUESTOS

La ejecución de las acciones de un proyecto siempre tienen algún grado de incertidumbre, por ellos quien prepara el proyecto debe señalar en la columna de supuestos para cada actividad los factores externos que escapan al control  del ejecutor y que pueden influir notablemente en la ejecución. 

Por estas razones es importante reconocer los factores que podrían facilitar  o limitar la viabilidad de la propuesta. Esos factores externos pueden ser  económicos, políticos, sociales, climatológicos u otros.

Los supuestos deben tener las siguientes características:

· Deben formularse positivamente, la existencia de supuestos positivos indica que el proyecto es viable.

· Se determinan por el grado de importancia que tengan para la ejecución del proyecto, no formulara supuestos de mínima importancia.

· Deben ser formulados con precisión

· Los supuesto permitirán medir el grado de incertidumbre del proyecto, cuando este sea alto es mejor reformularlo o cambiar el diseño del  proyecto.

No es necesario diseñar un supuesto para cada actividad, solamente se hará cuando exista un supuesto de real importancia. 

5.2
CRONOGRAMA

Del marco lógico se obtiene la relación del total de actividades que se deben adelantar en la ejecución del proyecto, esas actividades se deben llevar a cabo en un tiempo determinado, obedecer a una programación. 

La unidad de ejecución es el mes, trimestre y semestre el tiempo de ejecución del proyecto se distribuye en la unidad de tiempo que defina y en cada uno de ellos se señalan las actividades que tendrán que ejecutarsen en ese período.

Con este propósito se diligencia el formulario de cronograma.

5.3
COSTOS DETALLADOS POR ACTIVIDAD

La unidad de ejecución del proyecto es la actividad, cada una de ellas debe tener un costo el cual se establece discriminando los ítem que la componen, las unidades que conforman cada ítem, costo unitario y costo total. La suma del costo por ítem dará el costo total por actividad 

5.4 CRONOGRAMA DE INVERSIONES

El cronograma de ejecución por actividad permite conocer el número de veces que cada una de ellas se ejecuta en un a unidad de tiempo establecida. 

VI.
POBLACIÓN BENEFICIADA

La información debe presentarse en términos cuantitativos y cualitativos tales como  nivel de organización, indicadores de nivel de vida, vinculación y / o de relación  con el proyecto, beneficiarios directos e indirectos, productores de tabaco. 

7.1 TECNOLOGIA ACTUALMENTE UTILIZADA

Por esta razón es necesario precisar la tecnología aplicada actualmente y expresada en rendimientos y costos por unidad de superficie. (has.)
7.2 CAMBIO TECNOLÓGICO PROPUESTO

El lapso en que se lleva acabo un proyecto cofinanciado con recursos del Fondo Nacional del Tabaco. El formulador del proyecto tiene que precisar con base en la tecnología actual, cuales son los cambios que se lograrán con el proyecto y como es su influencia en la producción y costos por ha.

VIII
IMPACTOS DEL PROYECTO

La inversión en dinero, esfuerzos, participación de los productores, instituciones bebe tener efecto positivo para la vida de la comunidad beneficiaria y sobre su medio ambiente social, económico entre otros.
8.1 
CAMBIOS SOCIALES  

Cuales son los impactos del proyecto en fortalecer la organización, generación de cultura empresarial, nuevas formas de organización.

8.2 CAMBIOS ECONOMICOS

El proyecto que influencia tiene en la producción regional en volúmenes, valor agregado, precio de la producción, costos unitarios, generación de empleo, empleo indirecto.

8.3
CAMBIOS AMBIENTALES

Todo proceso productivo tiene un impacto sobre el medio ambiente, los proyectos cofinanciados con recursos del Fondo Nacional del Tabaco, tienen que aportar un impacto ambiental positivo, se puede decir que es contribuir a la generación de una nueva cultura de la producción. 

IX.
SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

Los proyectos cofinanciados por el Fondo Nacional del Tabaco, tienen como misión impulsar el desarrollo del sub-sector tabacalero, se espera que los cambios inducidos sean continuos y permanezcan en el tiempo. No se puede cofinanciar un proyecto para desarrollar acciones durante un tiempo y luego de invertidos los recursos del Fondo N.T se regresen al estado inicial.

Quien formule el proyecto tiene que indicar como se hará sostenible el proyecto al finalizar el período de inversión.

9.1
SOSTENIBILIDAD ECONOMICA

Se debe indicar una vez finalizada la inversión del Fondo Nacional del Tabaco como se obtendrán los recursos financieros necesarios para continuar con las actividades si es el caso o con la inversión cual será la generación de ingresos para los tabacaleros
9.2 SOSTENIBILIDAD TÉCNICA

Los procesos de cambio tecnológico iniciados con el proyecto como se continuarán en el futuro, que entidad u organización se hará responsable del acompañamiento tecnológico, si es el caso.
9.3
SOSTENIBILIDAD SOCIAL

Cuando el proyecto contemple actividades de creación, apoyo, fortalecimiento de organizaciones de productores, inicie procesos de capacitación, no se pueden dejar estas organizaciones sin acompañamiento una vez termine la inversión de los recursos del Fondo Nacional del Tabaco. El proyecto debe contemplar como será el acompañamiento futuro y quien asumirá esta responsabilidad.

9.4
EFECTOS DEL PROYECTO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

En este numeral deben relacionarse los principales impactos del proyecto sobre el medio ambiente y hacer una breve explicación de las mediadas de prevención control o mitigación de dichos impactos.

X
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

El éxito de un proyecto en gran parte radica en una adecuada administración de los recursos, humanos, físicos, tecnológicos y financieros disponibles. Los resultados no son gratuitos, dependen de una acertada gestión.

El proyecto debe explicar con precisión como se hará la administración del mismo y debe contemplar los siguientes aspectos:

10.1
DIRECCION DEL PROYECTO 

A cargo de quien estará la dirección, quien será el responsable ante FEDETABACO y entidades cofinanciadoras de la adecuada inversión de los recursos, rendición de informes, coordinación general. Funciones que debe cumplir la dirección, tiempo de dedicación al proyecto.

10.2    DIVULGACION DE LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO

Los productos obtenidos con los proyectos cofinanciados por el Fondo Nacional del Tabaco tienen que ser de uso y conocimiento público.
10.3
PERFIL DEL EQUIPO TÉCNICO DEL PROYECTO

Conocido el esquema administrativo operativo del proyecto, se describirán los profesionales y personal requerido para su ejecución.

Para ello se presentarán los perfiles de profesionales y asesores, tiempo de dedicación al proyecto.

XI.  ASPECTOS INTITUCIONALES
Es importante que los proyectos cofinanciados con recursos del Fondo Nacional del Tabaco se integren, complementen  o contribuyan con las políticas, planes y programas institucionales. Citar leyes o normas que afecten al proyecto positiva o negativamente.
11.1
RELACIÓN CON POLÍTICAS DEL SUB-SECTOR TABACALERO
Al interior del sub-sector tabacalero, que tipo de relación plantea el proyecto propuesto con las políticas sectoriales agrícolas trazadas por el Gobierno Nacional.

11.2
PARTICIPACIÓN DE OTRAS ENTIDADES ( PÚBLICAS O PRIVADAS )  EN EL PROYECTO 

Además de la cofinanciación al proyecto con recursos en efectivo, determinar otros tipos de participación como asistencia técnica, asesoría, orientación, suministro de información, coordinación, entre otras.

En el evento que el proyecto contemple la participación de otras instituciones tiene que precisar que tipo de participación, compromisos y como se puede comprobar esta participación.

12
ASPECTOS FINANCIEROS

El, presupuesto debe contemplar todos los costos para la correcta ejecución del proyecto.
12.1    PRESUPUESTO  GENERAL  DEL PROYECTO 

El presupuesto del proyecto se presenta en cinco conceptos generales: Hay que describir todos los rubros detallando la unidad, la cantidad, el valor unitario y el valor total.
12.2   PRESUPUESTO POR FUENTES DE COFINANCIACION

Como política general  el proyecto tiene que ser cofinanciado, el Fondo Nacional del Tabaco asumirá el costo del proyecto hasta un 60% y el restante será aportado por los beneficiario, la organización proponente, los municipios, los departamento u otra fuente de cofinanciación que se vincule con el proyecto
LUIS EDUARDO FIGUEROA ARGUELLO

Coordinador de la Cuota Parafiscal del Tabaco
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